
Pro vs Sport Membership – ¿Cuál es el plan
más adecuado para tí?
Muchas veces nuestros afiliados DAN nos preguntan sobre cual es el plan adecuado /cobertura de seguro
para  ellos.  ¿Hay  algún  tipo  de  cobertura  lo  suficientemente  buena?  Una  pregunta  muy  simple,  pero  la
respuesta  necesita  de  un  poco  de  reflexión.  Todos  sabemos  que  esta  pregunta  se  puede  abordar  de  la
mejor manera… ¡el sistema del buceador! Cuando queremos bucear profundo, ¿será suficiente con aire, o
tendré que utilizar soluciones mixtas de gas? Como todos sabemos, la respuesta es “depende de la
profundidad  a  la  que  se  desea  ir”.  Para  algunos,  el  aire  será  más  que  adecuado  para  ciertas
profundidades, pero para las inmersiones más allá de ciertas cotas, es mejor con mezclas mixtas de gas,
que se adaptan mejor.

Lo mismo se aplica cuando se trata de la cobertura del seguro. Compañías de seguros, y en particular,
DAN, con su compañía de seguros (Internacional Diving Assurance Ltd, IDA) han diseñado diferentes
coberturas y planes para adaptarse a las diferentes necesidades de los buceadores y en función del tipo
de buceo que realizan. Los distintos riesgos de esa demanda se basan en el tipo de buceo que se lleva a
cabo y, más importante aún, también en la capacidad de los bolsillos de los buceadores.

Mientras DAN y su compañía de seguros desean ofrecer sus servicios con la menor carga financiera para
sus afiliados y para la comunidad de buceo en general, tienen que ser prudentes para recoger los fondos
suficientes a  fin de poder  afrontar  todas las  reclamaciones que sufren sus buceadores afiliados y  seguir
ofreciendo sus servicios a largo plazo. Nuestra visión es que puesto que existen diferentes tipos de buceo
que presentan diferentes niveles de riesgo de reclamación, es justo que el precio que se pague dependa
de esos niveles de riesgo. Dicho esto, no sería práctico tener un precio individual para cada tipo diferente
de actividad de buceo.Por lo tanto, la solución más realista consiste en dividir el mundo del buceo en las
personas que realizan exclusivamente buceo recreativo y las personas que realizan el buceo también
como una actividad profesional.

¿Cuál  es  el  factor  diferencial  entre  el  buceador  Deportivo  y  el  buceador  Profesional?  Un  buceador
profesional es una persona que gana dinero con su actividad de buceo y/o tiene la responsabilidad y el
deber de cuidar a sus alumnos de buceo o a los clientes, incluso si lo hace sin remuneración. Ejemplos de
esto incluyen a un instructor remunerado de buceo, un guía, fotógrafo, camarógrafo, biólogo y profesiones
o actividades similares, donde el bucear forma parte del trabajo (y como forma de ganar dinero), por
ejemplo, instructores de buceo de un centro o guías de buceo que actúan de manera voluntaria en las
actividades promovidas por el Club/Centro. Todos estos serían considerados como profesionales del buceo.

A partir de la experiencia adquirida con decenas de miles de reclamaciones gestionadas por DAN en los
últimos años, vemos como los buceadores profesionales tienden a presentar más partes de reclamaciones,
tanto  en  frecuencia  como en  gravedad,  que  los  buzos  deportivos.  A  pesar  de  que  los  buceadores
profesionales tienen normalmente más experiencia que los deportivos, esta mayor frecuencia y gravedad
de los partes y reclamaciones es causada normalmente por:

 Los buceadores profesionales bucean con mayor frecuencia que un deportivo. Por ejemplo, un
buceador deportivo normalmente se sumerge, de promedio, unas 15 a 20 veces al año, mientras
que de un instructor de buceo se puede esperar que bucee casi todos los días del año.
Los  buceadsores  profesionales  necesitan  bucear  en  entornos  más  arriesgados  como,  por
ejemplo, por tener que cuidar a buceadores inexpertos.
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La tendencia de algunos buceadores experimentados a ser autocomplacientes con su propia
seguridad (¿has oído alguna vez a un buceador experimentado ir más allá de sus propios límites
de seguridad diciendo:”Sé lo que estoy haciendo,  lo he hecho antes y nunca tuve ningún
problema”?).
Los buceadores profesionales están más expuestos a partir de una perspectiva basada en la
“responsabilidad hacia los demás”.
Por  lo  tanto,  los  buceadores  profesionales  se  enfrentan  a  una  situación  de  tener  más
posibilidades de que algo vaya mal, y es por eso que necesitan utilizar su experiencia para tener
aún más cuidado.

Hecha esta consideración, sería justo decir que, por lo tanto, un buceador deportivo no debe pagar tanto
como un buceador profesional para su cobertura del seguro. La pregunta sigue siendo, sin embargo, en
términos de cuan bueno es un seguro deportivo para un buceador profesional , en particular con
respecto a los instructores de buceo. Uno puede distinguir dos niveles entre los planes de cobertura
de seguro para el deportivo y el profesional. La cobertura ofrecida es tanto por “accidente” como por
“responsabilidad”. Por lo tanto, un buceador profesional, tal como un instructor, debe evitar la trampa de
distinguir entre un plan deportivo y un plan Pro basándose puramente sobre si  él  o ella necesita la
cobertura de responsabilidad civil. Vamos a considerar dos preguntas típicas en las que los buceadores
quieren evitar la compra de un tipo erróneo de plan o póliza de seguro.

1ª Pregunta

“Soy un instructor (o un guía) de buceo, pero mi responsabilidad civil ya la
tengo cubierta por mi asociación. Deseo ahorrar algo de dinero, por lo que
¿el Sport Plan es adecuado para mí?”

Respuesta
No.  Dado  que  la  afiliación  Sport  está  destinada  a  buceadores  deportivos,  la  cobertura  sólo  se  aplica  al
buceo deportivo. Cualquier tipo de actividad profesional está excluida, ya que un profesional necesita para
pagar su precio justo (que es la de un miembro Pro), incluso como parte de la cobertura por “accidente”.
Esto no quiere decir que un instructor de buceo no goce de la cobertura de un Sport plan, sino que sólo sus
actividades  recreativas  de  buceo  como  buzo  deportivo  estarían  cubiertas.  Si  un  profesor  tiene  un
accidente, mientras está trabajando como instructor o guía, la cobertura del accidente no se activa bajo un
Sport Plan (y tampoco la cobertura de responsabilidad civil). Recuerda que tú compras el seguro para estar
cubierto, y no por pagar una prima barata. En cualquier caso, la prima de la cobertura de responsabilidad
civil normalmente cuesta tanto como el precio de una inmersión y, de todos modos, es beneficioso tener
tu propio seguro de responsabilidad individual local, ya que podría darse el caso de que el seguro de
responsabilidad civil de tu asociación tuviera limitaciones.

2ª Pregunta

“Soy  un  instructor  cualificado  pero  ya  no  trabajo  más  como  instructor  de
buceo  o  guía.  De  todos  modos,  he  mantenido  mi  cualificación  para  no
perder  mi  teaching  status.  ¿El  Sport  Plan  es  adecuado  para  mí?”

Respuesta
Una vez más tenemos que distinguir entre las dos secciones de la cobertura. En este caso, no habría



absolutamente ningún problema en un “accidente”, ya que la cobertura de la actividad de buceo realizada
no es de tipo profesional. Sin embargo, cuando se trata de la parte de responsabilidad, el tema es un poco
más complejo. A pesar de que la póliza deportiva cubre tu responsabilidad legal (si tuvieras alguna), el
límite de responsabilidad asegurado podría no ser suficiente. Esto es porque cuando hablamos de seguro
de responsabilidad, tenemos que mirar primero lo que dicen las leyes sobre el buceo de diferentes países
sobre “el deber de asistencia” para un instructor cualificado. Las leyes de algunos países consideran que
un instructor, siempre tiene el “deber de cuidar” a los buceadores que están menos cualificados, incluso si
él no está trabajando como instructor de buceo en esta inmersión en particular. Esto significa, por tanto,
poner un mayor nivel de responsabilidad a los instructores cualificados en las inmersiones por diversión, y
por  lo  tanto,  se  mantiene  la  necesidad  de  estar  debidamente  asegurado  con  los  límites  de  alta
responsabilidad.

Nuestra recomendación, por lo tanto, es mirar las cosas desde este ángulo: si eres un profesional,
siempre  serás  un  profesional,  y  necesitas  estar  cubierto  como profesional.  Una  cobertura
deportiva  podría  no  ser  suficiente  y  el  puñado  de  euros  ahorrados  en  la  compra  de  sólo  una  cobertura
deportiva en lugar de una cobertura adecuada Pro, podrían llegar a ser muy costosa para tí si algo saliera
mal. Del mismo modo que siempre has hecho caso a tu instructor cuando empezaste a bucear, haz caso a
los expertos en seguros de buceo cuando elijas tu cobertura de seguro.


